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Resolución
Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-

tónoma de la Región de Murcia, a través de la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social, y la Asociación Murcia-
Acoge, para desarrollo de actuaciones de acogida e
integración de personas inmigrantes así como refuerzo
educativo, suscrito por la Consejera de Trabajo y Políti-
ca Social en fecha 27 de diciembre de 2005 y teniendo
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio,
sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la
Administración Regional,

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social, y la Asociación Murcia-Acoge, para
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de
personas inmigrantes así como refuerzo educativo.

Murcia, 12 de enero de 2006.—El Secretario
General, Constantino Sotoca Carrascosa.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y

Política Social, y la Asociación Murcia-Acoge, para
desarrollo de actuaciones de acogida e integración

de personas inmigrantes así como refuerzo
educativo.

En Murcia, a 27 de diciembre de 2005.

Reunidos
De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-

na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2005; y,

de otra, el señor don José Luis García Díaz,
Presidente de la Asociación Murcia-Acoge, con
C.I.F. G-30251953, actuando en representación de
ésta, en virtud de las competencias que tiene atri-
buidas por sus Estatutos y previo Acuerdo de fecha
1 de diciembre de 2005.

Manifiestan
Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-

gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de bienestar y servicios sociales.
Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera
edad. Instituciones de protección y tutela de menores,
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y pe-
nitenciaria. Promoción e integración de los
discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales
necesitados de especial protección, incluida la creación
de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

Segundo.- Que en virtud de esta competencia, el
artículo 4 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dispone
que «1. Tienen derecho a las prestaciones del Sistema
de Servicios Sociales los españoles y los demás ciuda-
danos de la Unión Europea, residentes o transeúntes
en la Región de Murcia, en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

2...............
3. Los extranjeros, exilados, refugiados y apátridas

residentes en la Región de Murcia, serán igualmente
beneficiarios de los servicios y prestaciones contem-
plados en la presente Ley, conforme a lo dispuesto en
la normativa estatal básica que le sea de aplicación y
en los tratados y convenios internacionales vigentes y,
en su defecto, conforme al principio de reciprocidad, sin
perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente
para aquellas personas que se encuentren en situa-
ción de riesgo o en reconocido estado de necesidad».

Tercero.- Que de acuerdo al artículo 3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y li-
bertades de los extranjeros en España y de su integra-
ción social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, los extranjeros gozarán en España de
los derechos y libertades reconocidos en el Título I de la
Constitución en los términos establecidos en los Trata-
dos internacionales, en esta Ley y en las que regulen el
ejercicio de cada uno de ellos. Como criterio
interpretativo general, se entenderá que los extranjeros
ejercitan los derechos que les reconoce esta Ley en
condiciones de igualdad con los españoles.

Cuarto.- Que la Asociación Murcia-Acoge tiene
unos objetivos y actividades coincidentes con el Plan de
Acción de la C. A. de la Región de Murcia para la Acogi-
da y la Integración de Inmigrantes y Refuerzo Educativo
para el año 2005.

Quinto.- Que con fecha 20 de octubre de 2005 se
ha suscrito un Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social, para el desarrollo de
actuaciones de acogida e integración de personas
inmigrantes, así como de refuerzo educativo, en cuyo
Anexo se contempla la financiación de este Proyecto.
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Sexto.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expre-
samente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Séptimo.-  Que la Ley 10/2004, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2005,
establece en el Programa presupuestario 313J, Inmi-
gración, Voluntariado y Otros colectivos, concepto
481.03, Código de Proyecto 23159, Código de
Subproyecto 023159050042, la consignación presu-
puestaria adscrita a la Consejería de Trabajo y Política
Social que permite financiar los compromisos econó-
micos del Convenio referidos al ejercicio 2005.

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero.- El objeto del presente Convenio es la

colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la Asociación Murcia-Acoge, para la realización
de actuaciones que se encuadran en las medidas prio-
ritarias de los ejes que marca el Plan de Acción de la C.
A. de la Región de Murcia para la acogida y la integra-
ción de inmigrantes y refuerzo educativo para el año
2005 en relación con las entidades sin fin de lucro y de
acuerdo con la correspondiente Ficha de Presentación
de Proyecto para la gestión del Fondo de Apoyo, que
obra en poder de la Dirección General de Inmigración,
Voluntariado y Otros colectivos. Tales medidas son:

Eje de acogida:
* I-01) Extensión de la Red de Acogida con ISFL, con

los objetivos de: Información, formación, orientación y
asesoramiento; mediación intercultural; orientación labo-
ral; conocimiento de la situación de los inmigrantes…, con
incidencia especial en la mujer inmigrante.

Eje de educación:
* II-01) Apoyo a los talleres interculturales de ocio y

tiempo libre, incrementando la presencia de los escola-
res inmigrantes en los mismos.

Eje de servicios sociales:
* III-01) Programas de atención a inmigrantes en

situación de riesgo social, con especial incidencia en
mujeres.

Eje de participación:
* VII-05) Incrementar las acciones de formación a

profesionales sobre estrategias de participación y de-
mocracia participativa.

Segundo.- Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2005, serán:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, ciento ochenta y un mil cuarenta y dos con setenta
y dos (181.042,72) euros.

Esta cantidad se encuentra consignada en la apli-
cación presupuestaria 12.0300.313J.481.03, Código de
Proyecto 23159, Código de Subproyecto
023159050042, de la Ley 10/2004, de 29 de diciembre
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el ejercicio 2005.

La Asociación Murcia-Acoge, los medios técnicos y
materiales necesarios para el desarrollo del Programa.

A la firma del presente Convenio se efectuará por
parte de la Comunidad Autónoma el pago anticipado a
la Asociación Murcia-Acoge por la totalidad del importe
de la aportación económica concedida, ya que el fin pú-
blico que concurre en el presente Convenio, la respon-
sabilidad pública del sistema de servicios sociales pre-
visto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y la naturale-
za de las actividades a realizar, permiten la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones que se derivan de la sus-
cripción del mismo, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en
su última redacción dada por la Disposición adicional
Decimotercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Tercero.- El plazo para ejecutar las acciones obje-
to de este Convenio será coincidente con el periodo de
vigencia del mismo y para la justificación, que abarcará
el 100% de la actividad subvencionada, cuyo plazo fina-
lizará tres meses después, la Asociación Murcia-Acoge
remitirá a la Dirección General de Inmigración,
Voluntariado y Otros Colectivos, en el Modelo de Memo-
ria justificativa elaborado por la misma:

* Información Técnica sobre las actividades desa-
rrolladas y el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos. Esta información reflejará todos los aspectos
técnicos relacionados con el proyecto financiado.

* Información Financiera que deberá contener infor-
mación sobre los ingresos obtenidos referidos al desa-
rrollo de los proyectos incluidos en el convenio; así como
sobre los gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades recogidas en el convenio
por la totalidad (100%) de la actividad financiada.

Todos los justificantes deberán llevar aplicada la
imputación correspondiente al convenio. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma
inequívoca el importe imputado en cada justificante, así
como el porcentaje de imputación. El porcentaje de im-
putación será el correspondiente al importe financiado
por la Administración, en relación con el gasto total de
cada proyecto.

* Documentos originales acreditativos del gasto y
documentos originales acreditativos del pago (nómi-
nas, facturas, etc…) relacionados con los proyectos fi-
nanciados.

Para la justificación de la cantidad económica
percibida destinada a gastos corrientes, se deberá aportar
la documentación a que hace referencia la Orden de 13 de
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enero de 2005, de la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, por la que se convocan para el año 2005 diversas
subvenciones en materia de servicios sociales (B.O.R.M.
número 25, de 1 de febrero de 2005), según el tipo de
gasto que se haya ocasionado.

Cuarto.- La Asociación Murcia-Acoge deberá co-
municar cualquier propuesta de modificación que pu-
diera surgir en el desarrollo y ejecución del Proyecto,
tanto las referidas a la forma, como a los plazos de eje-
cución y justificación, etc., con el fin de acordar conjun-
tamente, la Comunidad Autónoma y la mencionada En-
tidad, la aceptación de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y, en cualquier caso, con dos meses
de antelación a la finalización de la vigencia del convenio.

Quinto.- Es obligación de la Asociación Murcia-Acoge:
Coordinar su actividad en materia de Servicios So-

ciales con la planificación elaborada por la Secretaría
Autonómica de Acción Social.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social, y en la forma que
se determine por la Consejería de Economía y Hacien-
da, que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma.

Sexto.- El seguimiento de la ejecución del presente
Convenio se llevará a cabo a través de una Comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión, pre-
sidida por el Director General de Inmigración, Voluntariado
y Otros colectivos, se reunirá a convocatoria de la Direc-
ción General de Inmigración, Voluntariado y Otros colecti-
vos, y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, el Director General de In-
migración, Voluntariado y Otros colectivos, o persona en
quien delegue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por la Asociación Murcia-Acoge, dos representan-
tes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Conve-
nio, tratando de resolver las cuestiones que se plan-
teen durante la ejecución del mismo, y fijar los criterios
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Séptimo.- Los servicios competentes de la Conse-
jería de Trabajo y Política Social podrán, en uso de su
facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte,
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es
de aplicación, la veracidad de los datos alegados por la
Asociación Murcia-Acoge y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Octavo.- Al Convenio es aplicable el Capítulo Quin-
to, del Título II, del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Noveno.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Décimo.- El presente Convenio se podrá resolver
por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación
vigente.

En caso de resolución del Convenio por incumpli-
miento de sus obligaciones por parte de la Asociación
Murcia-Acoge, ésta deberá reintegrar las cantidades
que se hubieran percibido y que no se hubieran desti-
nado a los proyectos y actividades previstas,
incrementadas con el interés legal del dinero.

Undécimo.- La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
sexto del mismo.

Duodécimo.- El Convenio estará vigente durante el
año dos mil cinco. Se podrá prorrogar por voluntad ex-
presa de las partes, determinándose en tal caso las
aportaciones económicas en función de las respectivas
dotaciones presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por la Asociación Murcia-Acoge el Presi-
dente, José Luis García Díaz.
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Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Coordinadora de
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desarrollo de actuaciones de acogida e
integración de personas inmigrantes así como
refuerzo educativo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución
Visto el texto del Convenio entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Con-
sejería de Trabajo y Política Social, y la Coordinadora


